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RESOLUCION Ma. S- 2- 1: a A 

, abs. CAPOL OGEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOUCTIETARIO DE La 

INTENDENCIA DE COMPABIAS DE COQUATAOQUIL 

Ebo cajelcicia de las eta drucaicnoes coptTea ida vs, El 2eñor 

Superintendente de  (ompablaz. mediante Reculución Ho. 

At sia del 17 de enero de 196%: 

CON TECERANdOO 

QUE el 20d ro de 1939 se ha atorado ante lu 
Hotaría Décima  T a del Cantón Guayaquil, Joctora 

Horma Plaza de G . pa sscriftura pública de aumento 

de capilal o. refuarmna de estatutos de lo Compeñla ESTUDIO 

0 JURIDICO MUBOZ INSUA COMPABÍA CONSULTORA LTDA.: 

GUE das señoras Nancy S3ellán de Garcia y Beatriz 
uñtlardo de muñoz, BN “uz tespectivas <alidades de 
Hesidente tjecutiva Y Gerente de la compania. con el 

perrocinio del abogado Mana (Chana Penvafiel. han zsolici- 
tado la aprobación de la indicada escritura pública. A 

CUWO ctecto han presentado cuatro copias certificadas de 
la MLSMa: 

E el Cepartarento de  Inseeccación Y Lontrol ha 

5 el informe feovorable No. 239-286 J]1L de 20 de 
3 

GE el. Departamento Juridico mediante oficio No. 

El Pb as del Jo de marzo do 19%, Ha emitida 
uta tm favor aba pará la contimiacióa delo ty mite . WMA 

ve dae ori adera due se ha dedo cumplimiento a los 

isaepriizitos legales recpectivos; 

% kn ejercicio de las atriburionas que le confiere lu 

Ley: 

RESGOUELYE 

     

  

APTICIAO PRIMEFIA.- APRO. Ce ao 5] aumento «de 

vaáapatalo de la Compaoia ESTUDIO JURIDICO MUBOZ INSUA 
COMPAÑIA CONSULTORA —LTDA. por SELSCIENTOS MIL GIARES 

dividido en 2simcientas palticipaciones de us tl ucrez 

cada una: ve. bs la reforma de ectatutoz, de conformidad 

4 | cor dos dtócminos constantes en la referida »scritura, 

¿ 
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q? . 

Falta 2 de ? : ca 
» 2. . Aca - Badoo ¿ ? 
Pesolución Ho, B9-2-2 L- z 

Compabla: ESTUDIO JURIDICO MUBOZ —TRSUA COMPAUIA 20451) 

TOR LTD. 

ARTICULO: SEGUNDO. LI“ PONER TGOO dan axtracto de la 

     indicada EZVriLulea 56€ pukblique, cor NN. MEX, En Uria de 

liz dlarios de mayor A culación en el_ 3omicilio 
principal de la compañla UA CESADO des La riplicación 
Jeterá entlijgarse a este DRAG DO toa A boys 

ARTICULO TERCERO, - al O cd el de ria bácima 
leicera del cantón uan tome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se sprueba, del 
contenida de dla precente Resolución y siente razón de 

está anotación. 

GPTICULO CUARTO. - DISPONE «quee *l Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: ad thecriba la referida 
escritura publica, junta con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escrituitá: y: devuelva las 
restantes con la razón de la inecripolón que 3e ordena: 
vt. LY cum>la laz demás prescripciones contenidas en La 

Les de Registro v al artirulo 23 del fSádigo de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. Io. DISPONER que la Hotari3 Désima 
A mn 

Te crr ray e 3 ÓN ua il. anote al aran 18 - La 

matriz HE det $er ¿dul pública de GS da Puto de 1397 ” 

Por 13 cual se ONE ti Lulve la compabvla en rete tencia; ue" 

Prés pr detgio “a Aumentar cu tapatalo 7 pe tormar Sus 
estatutos, mediante la escritura pública que —3e' aprueba 
aña la presente Pesolución y siente  fazón “ge esta 

. o» + Y 
ALU L aC 1 

  

CUMPLIDO, vuelva el e pedienteo. 

COMUN ICGUESE.+ Dia o y firmada en Ja vuparinten- 

dencia de Compañlaz, en úuavaquil, a 
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TE 
e, Carol Geiast FsicabaeTa e 

SUB INTENDENTE DEC OERPRECHO Cda DE z raRto LE LA 

TNIUNDERNCIA DE-COMPAd Lao Dt UA RL 

Wii. ade 

DL:RAA 

A E 

Certifíicos Que con fecha de hey, queda inscrita esta Resely = 

 



  

    

  

    

    

Ledo. CARLOS ¡PONCE ALVARADO 
Registrados! Mercantil Suplente 

del Cantón Gueyuqall 

tertiifico que om focha de hey 

Se Xomb nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 19.414 
Y     

    

del Registro Mercantil de 1.977, al msrgen da ros - 

pectiva.-» dusyaquil, trece de Abril de mil] novecien ochenta y 

mueve.” El Registrador Mercsatil Suplente 
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